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ELECCIONES: 
Se podrá optar por dos 

modalidades

NO ES NECESARIO 
JUSTIFICAR LA MODALIDAD!

VOTO PRESENCIAL EN LA 
DELEGACION CORRESPONDIENTE

VOTO POR CORREO POSTAL



¿CÓMO ACCEDO AL VOTO POR CORREO?
EL AFILIADO DEBERÁ TENER LOS 

DATOS PERSONALES ACTUALIZADOS
DE ESTA MANERA LE LLEGARÁ A 

SU DOMICILIO:

PUEDE SOLICITAR PLANILLA PARA 
SU ACTUALIZACIÓN

SOBRE CON LOGO Y 
DIRECCION DE LA 

CAJA

BOLETA ÚNICA

SOBRE DE SUFRAGIO

INSTRUCTIVO CON 
PLANILLA PARA 

COMPLETAR DATOS
221 355-1106



EL VOTO (Boleta Única)
EN EL CASO DE ESTAR DE ACUERDO CON 
ALGUNA DE LAS LISTAS SE PROCEDERÁ A 

CORTAR LA BOLETA POR LA LINEA PUNTEADA

EN EL CASO DE COLOCAR LA BOLETA 
ÚNICA COMPLETA DENTRO DEL SOBRE 

SE CONSIDERA VOTO NULO

LA OPCIÓN ELEGIDA SE CONSIDERA  VOTO VÁLIDO 
Y SE COLOCA DENTRO DEL SOBRE DE SUFRAGIO 

(SOBRE BLANCO SIN INSCRIPCIÓN) 

EN EL CASO DE ENVIAR EL SOBRE VACÍO 
SE CONSIDERA VOTO EN BLANCO



COMO ENVIAR EL VOTO

EL SOBRE DE CORRESPONDENCIA YA 
VENDRÁ IMPRESO CON LA DIRECCIÓN 

DE LA CAJA.

EL SOBRE DEBERÁ SER ENVIADO ANTES DE LA 
FECHA LIMITE, INDICADA EN EL INSTRUCTIVO.

EL SOBRE DE SUFRAGIO JUNTO CON LA PLANILLA 
DE DATOS Y FOTOCOPIA DE DNI, SE PONDRÁ 
DENTRO DEL SOBRE DE CORRESPONDENCIA 

DEBERÁ COMPLETAR LOS DATOS PERSONALES EN 
EL REMITENTE. EL FRANQUEO ESTARÁ PAGO POR 

EL DESTINATARIO. (LA CSSPKPBA). 

EL CORREO ENTREGARÁ UN COMPROBANTE DE 
ENVIO, COMO CONSTANCIA DE VOTO.



COMPUTO DE VOTOS

• EN UNA UNIDAD SELLADA, LOS SOBRES Y EL ACTA , SE TRASLADARÁN  A LA CSSPKPBA.
• EN LA CSSPKPBA LA APERTURA DE LA UNIDAD SELLADA LA REALIZAN, LOS MIEMBROS DE 

LA JUNTA ELECTORAL, EN PRESENCIA DE LOS APODERADOS.

LA JUNTA ELECTORAL CON LOS APODERADOS 
DE CADA LISTA REGISTRARÁN EN UN ACTA LA 

CANTIDAD DE  SOBRES RECIBIDOS POR EL 
CORREO.

EN PRIMERA INSTANCIA SE REALIZARÁ EL 
RECUENTO DE VOTOS PRESENCIALES. LUEGO SE 

BUSCARÁN LOS VOTOS POR CORREO POSTAL.



SI SE DETECTA DOBLE VOTO:
VOTO POR CORREO + VOTO PRESENCIAL 

APERTURA DE SOBRES ENVIADOS POR CORREO 

VOTO POR 
CORREO

VOTO 
PRESENCIAL

EL VOTO POR CORREO SERÁ ANULADO 
Y EL AFILIADO SERÁ PASIBLE DE UNA MULTA

SE ABRIRÁ EL SOBRE, SE VERIFICARÁ QUE ESTE 
EN EL PADRÓN Y QUE NO HAYA EMITIDO VOTO 

EN FORMA PRESENCIAL

EL SOBRE DE SUFRAGIO VÁLIDO SE REGISTRARÁ 
EN EL PADRÓN Y SE COLOCARÁ DENTRO DE LA 

URNA CORRESPONDIENTE IDENTIFICADA COMO
 ¨VOTO POR CORRESPONDENCIA¨



LOS SOBRES POR CORRESPONDENCIA QUE LLEGARAN DESPUÉS DE LA FECHA LÍMITE,
 SE RETIRARÁN DEL CORREO  Y SERÁN CONSIDERADOS COMO “FUERA DE TÉRMINO”, 
NO COMPUTA PARA EL ESCRUTIÑO PERO  ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DEL VOTO.

UNA VEZ DEPOSITADOS TODOS LOS SOBRES DE SUFRAGIO SE PROCEDERÁ A LA 
APERTURA DE LA/S URNA/S Y EL CORRESPONDIENTE RECUENTO DE VOTOS.

RECUENTO DE VOTOS POR CORRESPONDENCIA



GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN!


